
Una solicitud antidemocràtica y antipedaàóàlca debe 
ser desectiada-

Pide ademàs la famosa solicitud, que la lengua 

catalana sea considerada como oficial en los Mu-

nicipios y que como tal sea usada y honrada. Y a 

continuación ruega 1.° «Que en les escoles públi-

ques de Catalunya sigui obligatori ensenyar als 

deixebles en l'idioma català. 2.° Que en les Univer-

sidad, Instituts i Escoles normals de terra catala-

na s'estableixin càtedres, TAMBÉ OBLIGATÒRIES, de 

Llengua, Historia i Literatura catalanes. 3° Que 

pera exercir qualsevol càrrec públic a Catalunya 

sigui també obligat coneixer perfectament la llen-

gua catalana parlada i escrita; i 4  0 Que sigui res-

pectat i reconegui oficialment el dret dels catalans 

a usar son idioma propi en tots els actes de llur 

vida pública i privada.» 

Esta dictadura, hay que tener en cuenta que 

solo va firmada por 158 indivíduos, y juzgando por 

el caracfer de las firmas de algunos, se ve que per-

tenecen a todas las edades de la vida. Entre ellos 

hay amigos mios que aprecio y distingo. Sabemos 

positivamente que muchos ciudadanos no quisie-

ron al ser solicitados, poner sus firmas y por ,e.so 

figuran quizàs tan pocos, pues para que un Ayun-

tamiento tomara un acuerdo de tantísima trascen-

dencia seria menester presentar las firmas, del no-

venta por ciento de los habitantes. Algunos han 

supuesto que el solo hecho de figurar nada 

mas que 158 firmas es que se ha tratado de una 

broma, pero que conste que ha sido una broma 

que nos hizo pasar un buen rato jpor una vez pue-

de pasar! Porque seíïores, llegar al extremo de ha-

ber incluído entre los firmantes el nombre de un 

c o n o c i d o alemàn, es el colmo ya de la economia y 

de la frescura. Pero lo mas choeante aún, y en ello 

me fundo para calificarlo do una broma, es que la 

solicitud se halla redactada en catalàn, pide nada 

menos que sea obligatorio el liablar catalàn y re-

sulta que algunos de los firmantes, los mas catala-

nistas, ponen sus firmas en CASTELLANO O en fo-

rastero y no en catalàn. Eso seíïores solicitantés, 

es màs que una broma, eso os tomarle el pelo a 

todo un Ayuntamiento. ;Vale màs que asísea! 

Pero en serio diremos, que la solicitud encarna 

una imposición, una obligación y a la vez significa 

una violación de la autonomia individual y colec-

tiva de los concejales dentro y fuera del munici-

pio, y me extrana aún màs, que apoyen esta solici-

tud unos cuantos concejales nacionalistas y su ca-

cique, cuando olvidan que representan nada me-

nos que las masas democràticas y militan en un 

partido esencialmente democràtico constituído por 

principios grandes y sagrados de tolerancia, liber-

tad de conciencia y de pensamiento y del libre 

ejercicio de los actos y hechos en todos los orde-

nes de la vida. Pero ahora resulta, que vienen dic-

taduras y las apoyan y aceptan aquellos mismos 

que renegaban y llamaban dictadores a los del ré-

cimen. ;Adios demoçracias volàtiles y flexibles! To-

do esto sin olvidar, que hubiera sido muy delicado 

y sensible a la vez si actualmente las democracias 

figuerenses liubiesen con sus sufragios llevado al 

Consistorio a tres o cuatro regidores Castellanos. 

gNo hubieran sentido que se les hundía un puíial 

en el corazón? gNo resultaria la imposición un 

obstàculo para que los mismos hicieran obra co-

mún con sus companeros de consistorio? gSería 

posible que ejercieran su representación sin un 

intérprete? Por lo visto, para ellos hubiera dosapa-

recido aquella autonomia individual de que tantas 

veces nos habla el Maestro Pi Margall.... 

Y si tuviera que venir a Figueras el Senor Go-

bernador Civil de la Provincià a presidir una se-

sión y dirigiera la palabra a los ooncejales en cas-

tellano gle obligariamos a que hablara en catalàn 

si fuera castellano? Y si fuera catalàn gcreeis que 

presidiria oficialmente en catalàn? Entonces, para 

que tanta imposición y dictadura si en un momen-

te cualquiera la presencia del Sr. Gobernador Ci-

vil :y su intervención oficial echaria por tíerra to-

• dos los acuerdos habidos y por hàber. Seamos 

màs racionales y menos fanàticos; seamos pues 

màs amantes del orden que perturbadores del 

mismo. 

Respecto a la ensenanza obligatòria del idioma 

catalàn en lastescuelas, lo creo un gran error, pues 

sentaría el precedente que al salir el alumno de la 

primera ensenanza y al ingresar en la segunda, se 

encontraria frente a un obstàculo grandísimo que 

seria el tener que estudiar-en castellano, idioma 

casi absQlutamente desconocido para el po-

bre alumno. Eso implicaria una pérdida de tiem-

po, pues habría de estudiar el castellano como si 

se tratara del francès o inglés y jamàs llegaria a 

poseer un perfecto conocimiento de las materias 

de ensenanza, resultando su educación deficiente. 

Después de vencer con grandes esfuerzos estàs di-

ficultades, i.ngresaría en la Universidad y allí ha-

bría de perder un par de anos a lo menos apren-

diendo la lengua, literatura e historia catalana 

para luego como ingeniero o como abogado de-

sempenar un cargo en castilla o en andaiucía en 

donde el catalàn rjo es conocido màs que de nom-

bre, pues hay que reconocer que fuera de cataluna 

nadie habla el catalàn, mientras que el castellano 

se habla en todo Cataluna o por lo menos lo en-

tienden hasta los payeses de los pueblos màs apar-

tados. Ademàs, vea el lector lo que significaria pa-

ra el alumno catalàn, suponiendo que en las Uni-

versidades fuera obligatorio el ensenar en catalàn; 

se encontraria una vez terminada la carrera, que 

no podria salir de Cataluna por desconocer el cas-

tellano, ni podria pretender desempenar ningún 

cargo oficial del Estado como tantos los désempe-

nan hoy dia que son celebridades catalanas pero 

que han estudiado en castellano, idioma oficial, y 

que pueden hacerse entender en Espaíia y en el 

extranjero. Y si las demàs regiones de Espaíia hi-

cieran obligatoria la ensefianza de sus dialectos 


